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Üoletm 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este purió'liou en lu Reducción, casa cié José '(JII.V/.ALEZ REDONDO.—calle de'La Platería, n." 7,— & 50 reales semestre y 30 el trimestre 
pa<rados tinticipados. Los unuuciüs se insertarán á medio real iínea para los suscritores'y un real linea para los que no lo sean. 

ÍMtgo tjue ios Sres Almldes y Srcrelnrios reciban los números del Boleí'm 
que CMrnponiiun nl i l i s l r i lo . (¡ispnmlrán (¡ue se fije un ejemplar en ei süio de 
costumbre., lidmlc ¡¡ermmieerá hasta el recibo del mnuiro siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de cunstroar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuidernacion que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

GOÜÍKRNO ME PR JVINCIA. 

Circular.—Núm. 138. 

Mgumis Ayuntamientos, 

fiiiuláii.insi! en lo (lispuesto en 

i ' l n r l . 37.ile la ley uiuiiieipal 

de 20 tle Agosto .de 1870, 

lian acorilado proceder á una 

nueva división del té iMiino mu-

niu i | i i i l ' pnr i i la próxima elec

ción di' Concejales. SuinHidiis 

al conocimiento de la Comisión 

provincial varias r^clainacionus 

.que cor.Ira estos acii'i'dos se 

han producido, esta Corpora

ción, tle •conformidad con lo 

dispiii'Slo en el nr l . 8.° del l)o-

crelo de 17 de Setiembre de 

1870, el 47 de la ley electoral 

y el 88 de la municipal, no 

solo ha declarado nulos d i 

chos acuerdos, sino i p ; lia i n 

dicado la conveniencia de ijue 

en el Uolelin de la provincia 

si: hiciera entender ú las Cor-

porncioiii'S municipales, que 

por ahora no podrán liaccr a l 

teraciones en los colegios y 

secciones designados.anlerior-

inciit ; y considerando que las 

razones en que se ha fundado 

la Comisión, se hallan en un 

lodo conformes á las disposicio

nes legales vigentes, y á liu .de 

c.vitat el vicio de nulidad de que 

las elecciones próximas á veri-

íicarse adol'.cerian, quedan sin 

efecto los acuerdos adoptadas 

por los Ayuntamientos referen

tes á la diyisiou en colegios y 

secciones, de su término muni

cipal, declarando subsistente la 

verificada en virtud de lo pre

venido en el decreto de 17 de 

Setiembre de 1870, inserto en 

el Boletín oficial del mismo año, 

número 1 1 1 . 

León 6 de Noviembre de 

1 8 7 1 . — E l líolisrnador, JULIÁN 

UAUCIA RIVAS. 

Circuliir.— Nií;.-. 139. 

E i l e o o i o i i e s . 

Declarada por l ; i Exorna. D i 
p u t a c i ó n la viieunto tle Diputado 
provincia l por ol d i s t r i to (1(3 R ia -
fio; en cniupl imi t ia to de lo d i* -
puuato en ol a r t 85 de la ley or-
g i in ica provinc ia l y ul 1Ü0 tle la 
electoral, se c o n v o e r t á los electo
res do dicho dis t r i to parii los d ías 
28, 27. '28 y 29 dol twvriente raes, 
á l i n de que proco lan ú la olee 
nion do Diputado p rov inc ia l , atara-
perá iu losc [>aiM todas las oporu-
ciones electorales á las disposi
ciones qno á coat inuacion su i n 
ser tan . 

L'ion 0 de Noviembre do 18.71. 
— E l Gobernador, J u l i á n G a r c í a 
l i ivas . 

AUTICCLOS DE LA'.LEY ELECTORAL. 

. T I T C J L i O I I . 
Del procedimiento electoral . . 

A r l . 50. Los colegios ó set-ciones 
electorales se alirinin iil piililicu á las 
nuevo de la maiiaiu del (lia cilailü para 
la elección.' 

Art , 51 . A cada colegio ó sección 
coucurrira i la ciladu hura el Alcalde ó 

Regidor á quien corresponda por orden, 
y a .filia ile estos, el Alcalde de barrio 
(pie ifebu preslilir. la luesa interina 

1¡I Aninlamiento hura la dcsignneion 
de los t'ivsiilenlcs dos (lias anlcs ilel íi-
jad» para la elección, y la publicará .en 
la parle esteiior del local. 

Ar l . a i . A cíila culeitia ó sección so 
llevará por la autoridad (|uc deba pre
sidir y se colocará sobre la mesa el libru 
talonario del censo nleetoral que la cor
responda y una lisia por orden alfabéti
co y numérico de los electores del mis
ino con dos casillas en blancu. para es-
tituijiar en ellas la palabra votó. 

La prinieia casilla servirá para ano-
la r la vntacioi. de la mesa, y la sesunda 
para la de loscandiilalos. Habrá lambien 
nn ejemplar de esta ley y una urna pa
ra deposl'ar las papeletas lie vntaciou. 

Art. 511. A la llora seflalaiia para 
comenzarla elección, ei Presidente ocu
para.su pueslu é invitara a los dos mas 
ancianos y a los dos mas jóvenes' da los 
electores presentes, entre los que s.'jian 
leer y escribir, a lomar asienlo en la 
mesa parat'jorct.r las íiineioiu'S de tíecre-
tarios cscruladorcs interinos. 

Si hubiere reclamaciones sobre la 
edad que declaren tener eslus Secreta-
rios, se estará a lo que resulte del libro 
talonario del cribo electoral 

A r l . i i i . Después de baber tomado 
asienlo los Secretarios inleiinos, elPie-
sideute anunciará en alia voz. Se proce
de á ta mtncion de la nusa definitiva. 
Esta se compondrá de un Presidente y 
cuatro Si'crelai ius, elegidos por papele
tas y por mayoría de volos 

A i l 5 j . No se ailmilirá á votar á 
p n'soutt uljtuua que no présenle su eó 
dula talonaria, ó a quien no ŝ  le ilc por 
duplicado, en aquel mouvuito, en los 
casos de eNtravio ó denegaclou de en 
Irega, según lo dispueslo en el arl . 34 
de esla ley. 
. Art. ol». La papeleta de votación 

conlendra el nombre del eleclar, del 
mismo colegio ó sección a quien se do-
sigue para Presidenle y separadamenle 
bajo el epígrafe de Srcrelarios los nom
bres de otros dos eleilnces, lambicn del 
mismo colegio ó sección, para Secreta-

rios escrutadores No podrán ser elegidos 
para eslos argos los electores que no 
sepan leer y escribir. 

Ar l . 87. Los electores se irán acer -
cando uno á uno á la mesa, ; presen-
lando sus respectivas cédulas (alonarlas 
al Presidenle. le en Irega ra n la papeleta 
doblada, con su voto; aquel la i id rodil-
Cira en la urna, diciendo: Voto del ' lec
tor Fulano de Tal. 

La cédula talonaria será sellada en 
el anverso, y devuella al elector, de ha -
ber auolado un Secretario en la lista n u 
merada la palabra votó. Si hubiere vo
tado con cédula duplicada, se acolará 
asi en la lista para hacer imposible l a 
velación del mismo elector con la pri
mera, ó la de otro á su nombie. 

Si ocurriese alguna duda sobre la 
personalidad del eleclnr. ó sobre la le-
gilimidad de sii cédula, se identificara en 
el primer caso con el leslimonio de los 
electores presentes, v en el segundo se 
colojarn la cédula con el talón Cu-indo 
no se iilentificase la personalidad del 
elector, ó resultase falsa la cédula, nn 
se le permitirá volar, y la mesa lo hará 
constar asi en el acia, lomandu las dis
posiciones convenienles para que el 
(uvleniliiio elector sea reoiUidn imuedia-
tanienl.) a los tribunales de juslicla. 

Art. ;iSt A las Ires en puiuo de la 
tarde prohibirá el Presidente, en nom
bre de la ley, la entrada en t'i local de 
elección, cerrando las puertas del mismo 
si lo considerase preciso. ' 

Continuará después la vntaciou para 
recibir los volus de los eleclmes pre
sentes, y luego que hubiese votado el 
último un Secretario, escrulador pro-
gui.tará Ires veces en voz alta: ¿ / /n i / 
alíjun elector presente que na hnijn vo
tado? No habiendo quien reclame ó 
volando los que fallen, el Presidenle 
dirá: Queda cenada la votación, no 
volviéndose después á mlmilir voló al • 
guno, y permlliéndose de nuevo la en • 
Irada en el local. 

Ar t . 59. Cerrada do esla manera la 
velación, un Secrclaiin escrulador lee
rá cu alia voz los nombres de luí elec 
lores que hayan lomado parte en la 
elección, y publicará su número: en se-



guilla el Pr-Jiíiieale, abriendo la urna, 
á i r á í s e v á á p n c e d e r a l escrBÍinie. 

. . CAPITULO 11 

De las elrcéones para Diputados pro 
vincialefX' 

Att. 101. Los Xyuntamiunttw, con 
cK-bo tiÍHs de aiiticipucian til ílusigiimio 
pura lú éiucciun, accirilarán y publiüarán 
a\ lu'cal en que haya de variñearse en 
cada calcino ó sección. 

Art. 102. El nombianiietito de mesa 
iulcrina, f.i- ile la deliniliva y I"'!"» los 
domas p'-neediinienlos llanta vei iHi.-ai'.ie 
el esututinio, se ajnstaian a li» estableci
do para lus elecciones de Ciiiicejaíes en 
los arlicinii-i 50 ni 59 ile rsta ley 

Art. 103 Los iletuas u aimle.» Iwsla 
la proclamación del I)i[)iil.tiu en la jun 
la de sejimi'lo escmlinui, serán iiimdi's 
a los establecidos en los ai líenlos 118 
al i í S paia la elección de ftipulados u 
Corles. 

A r l l ü i . En los disliilns eleciera-
leu en que no se halle cuinpreiiiliJo el 
pueblo ciibeza de parlido juilici.n. pre
finirá, pero sin voto, ¡a junía de según 
do escrutinio, el Alcalde del pueblo ca-
beia de distrito. 

Art . 10!>. Lus dipulailns eleclus pre-
senlarán sus acias en la-'S<'Ci e.tariii de la 
Dipuliiciiui provincial ocho dius antes 
del iiesij,'iiadii para la apertura ile sus se
siones, consliluyéailose en esle ilia de1 
minio i|ue prescribe vi art. 26 de la re
ferida ley piovincial. 

CAPITULO 111. 

De las ch'Cciuii-s i^ncrnlcspura Oipu-
latíus d tjirles. 

Art. 118. A los Iras dins de con-
cluiila la clrccion ea io> colegios eleclo-
rales, se insialarj en ni pueblo cabeza 
de dislrito Id pnilu de esciilinio del 
misino, coiiiíiiiestíi rie un Secrelarin co-
•niMiuiiado por cada colegio electoral, el 
quesera elegido por la mesa después de 
concluida la votncion del úllimo dia. Las 
r-iesas de las secciones se reunirán con 
la del colcido di' que dependan para ha
cer la elección de. esle comisionado. 

Art 119. Los Seorelarios comisio
nados llevaran a la jimia de escrutinio 
del distrito copiiis literales certificadiis 
de las actas de los Ims dias de elección 
de «lis colegios y secciones y de los do-
cumenlos que se hayan presentado. 

A i l . 120. El Juez de primera ins
tancia del pueblo caneza de distrito pre
sidirá, pero sin voto, lajunlade escruti
nio del ivisiuo 

Ait 121. Constiliiida la mesaá las 
diez dula inailana el) el local destinado 
•i) erecto, se enqii'zará el escrutinio con lu 
lecturade los'ailiculos US y 119 refe 
rentes al acto. Enseguida se presenUirán 
por el Alcalde de la cabeza de distrito 
las certificaciones de las acl is de los co. 
[egiosclecloralcs que se le hubies'ii re
mitido con arreglo al articulo 110, y 
lasque trajesen los coinisionadns, dedu
cidas de las mismas actas. 

— 2 
' Unos y otros docuraentos.serán eseru-

pulos'jmerite cniirrontadus por cuatro Se
cretarios escrutadores elegidos en e.l ac; 
tn por los comisionaúus üe la junla de 
escrutinio, 

Ei Presidénle con los cüalro Secreta
rios, bará el nctenlo y re;úmen de'los 
votos obtenidos por cada candiilalo. 

Art. 122 Si nose presentasen en la 
cabeza de dislrito alguno ó algunos de los 
comisionailos de los colegios electorales 
a la hora de las diez de-la mañana mar
cada en el articulo anterior para conslr 
luir la junla, se hará, no obstante, e' 
recuento y resú.ueii de los votos por las 
cerlilicaciones que hubiesen remitido 
sus colegios al Alcaide de la cabeza ue 
dislrito. 

Ar l 123 La junla de escruliuiu no 
podrá anular ningún acia ni voln; sus 
alribucioues se limilun a efectuar, sin 
discusión, el recuenlo de los votos emi 
lidos en los colegios y secciones electora • 
les, ateniéndose extriclamenle á los que 
resulten computados por sus respcclivas 
mesas. Si anbre el recuenlo ueurrie'se, 
alguna ciiesliun, la decidirá la junta de 
escrutinio par mayoriá de votos 

A r l . 12 í . Si respecto al núliiern ile 
votos y de votanles un apareciese con 
furmidad entre las c«i tificaciones p r c 
sentadas por el Alcalde de la cabeza de 
distrito y las de los comisionados de los 
colegios, se cslará al resultado de las 
que eslos hubiesen prosenlailu, y sé pa
sará el lanío de culpa á los Iribanales 
para que procedan en justicia a lo que 
hubiere lugar, 

Ar t , 125. Concluido el escruliuiu 
con el recueiilu y ri'siliuen de los votos, 
e'. Presidente proclamara Dipulado por 
el dislrilo eleclurul al candidalo que hu
biese obtenido mayor número de volas. 

Art. 120. Del acia del escruliuio 
del dislrilo su remilira una copia lileral' 
(¡miada por el I'resioenle y los cuatro 
Secretarios escrulauuics, al Unbernador 
civi l de la provincia. 

Ar l . 127. Ul acia de este escrutinio 
se archivara en la Secretaría del Ayun-
lainieulo de la cnlk'za de dislrilo con 
las cei tificaciones de las acias de ios cu-
lef.-ios y secciones que se Imbieseu remi-
lidoul Alcalde del mismo y las que hu
bieren preseulado los comisionados de 
los colegies. De diciia acta se remitirá 
inmediotanienlu al Dipulado proclamado 
una cerlilicacion expedidu por el Secre
tario del Ayiintainienlo de la cabeza de 
dislrilo coa el V . ' B." del iilcalde, en 
ella se hará constar el número de volan
tes que han tomado parte en la elección 
del distrito, los vulus nblraiidos por los 
candidalos, las proleslas y sus resoluciO' 
lies que se hubiesen hecho y lomado en 
los colegios, y su proclamación. Esta 
cerlilicacion le servirá de credencial para 
presentarse en el Congreso de lus Dipil 
lados. 

CORRBOS.—SECCIÓN 1 . ' 
¡Vúm, l i f l . 

Vacante en la Estafeta de As-
to rga , la plaza de ordenanza, do
tada conie l haber anual. 'Se qu i -
uientas pesetas, se anuncia "'bn 
este p e r i ó d i c o oScial , i i fin de que 
Jas personas que aspiren á su 

o b t e n c i ó n presenten en este Go
bierno de p rov inc ia y en el t é r 
mino preciso de 30 d í a s , las ins
tancias a c o m p a ñ a d a s de la fé de 
bautismo, ce r t i f i c ac ión de buena 
conducta y m é r i t o s y servicios 
que t u v i e r e n . 

L e ó n 6 dé Noviembre de 1871. 
—Julián García fítvtu-

DIPUTACION P R O V I N C I A L DE LEON. 

.CptTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
Mes DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

ECONÓMICO DE 1871 Á 72. 

D i s t r i b u c i ó n de fondos p o r c a p í t u l o s y a r t í c u l o s pa r í salislacer la 
obliijacioncs de dicho mes', formada p o r l a Conladur ia do fondos 
p r o i incialcs conforme á lo prevenido en e l a r l . 57 de la ley de Pre
supuestos y Contabi l idad prouiuc ta i da 20 de .Seticmfti'c </c 1865 
y el U3 del Reylamenlo p a r a su e jecución de la misma fecha. 

S ECCION 1.'—OASTOS OBLIOATURMS. 

Capitulo I .—Administraciónprovincial 

Arliculo 1 . ' Persiinal/le Secretaría de,la Dipu
tación . . . , . . 

Material de la misma.. . . . . , . . . 
l'eisonal de la Cnidaduria. . . . . . . . . 

.Art. 2 . ' Sueldos del Archivero y del Deposila-
ria de fundos piovinciales 

Capitulo I I . -Servicios i/auerulcs. 

A r l . 2 . ' (iastos de bagages. . . . . . . 
Arl y,0 Idem de iiupicsicn y publicación del 

lloletio olicial. 
A r l . I . " idein de calamidades públicas. , . 

(Capitulo V.—Instrucción publica 

Ar t . 1." .Inula provincial del ramo 
A i l 2." ..Subvención que abona la provincia pa

ra ei sosteiiiimenlo del luslilulo ib- 2. ' enseñanza. . 
A r l . ¡i " Mein para id. de la escuela tmimal 

de maeslios 
A i l . 4 . ' Sueldo del Inspector provinci.l de 1 . ' 

enseüanza 

Capítulo VI.—Demftccncia. 

A r l . 1 . ' Eslancias de dómenle» 
A i t . 2. ' subvencionó suplomeiilo que aliona la 

provincia para el sosLeniniienln de los hospitales . 
A r l . 3." Idem du las Casas de Misericomia. 
Art. 4 . ' Idem de las Casas ne Expi'isilos. . . 
A r l . S.' Id. ile las Casas de .llaleruidad. . . 

Capitulo VIII.—Imprevistos. 

Unico Para los gastos de esla clase que puedan 
ocurrir. 

SECCION 2.•—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Arilculos. 

Péselas Cs. 

Tolal 
por eapilulos. 

'Pesetas Cs. 

2 S22 08 
i i ' i l 06 
'480 S9 

322 91 3.870 21 

300 

2.120 
1.250 

40a 21 

2163 33 

733 ;:3 

166 66 

1,352 12 

2 701 66 
1 140 62 

16 024 68 
547 72 

3 . I Í70 

3 4C8 53 

21.81)0 80 

Capitulo I I —Carreteras. 

A r l . 2." Coiistrurcíuu de carreleras que no for
man parle del plan general del Gobierno 

Capilido ¡ I I —Obras diversas 

Unico. Siibvundmies para auxiliar la conslruc-
cion de obras, ya corran a cargo del Estado ó de los 
Ayunlauiienlos. 

Capitulo IV,—Oíros gastos. 

Articulo único. Cantidades deslinadas á ubjclos 
du interés piovincial. 

TOTAL OEPÍEML. 

1 042 12 1.042 13 

9.567 09 9 567 09 

4 630 50 4 630 o» 

125 125 

48 236 2» 

León 1." de Noviembre de 1871.=EI Conlaiior, Marcelo Domínguez = 
= E i Yice-presidenle de la Comisión, Eleuleria González del Palacio. 

=V.' B.» 



(Gacela <M 3 de Octubre ) 

MINISTElílO b l i U GOBEIINACION 

REGUHESIO PBOVlSlOSiL 
DlS BAÑOS Y AGUAS M I . \ K l t A L E 3 . 

(CqNCLUSKlN-) 

CAPITULO VI. 

ÜP los dueños , wlminis l ra i iorcs 
ó arrendatarios de los eslubleci-
micnlos de aguas minerales, y de 
los b a ñ e r o s y d e m á s sirvientes. 

Ar l . 6;) Los ilueiios de lus csla-
bli'i'imu'utos lie ii^uas iniiierjles leu-
lit-M el ileredui ile |>ra|i¡eilail en las 
ttgiUé. eilifii'iu.s y licnw.s ilepeiiilcnci.is 
de ii(|iiel.i^, sin otrus tiniilaetoiies i|Ue 
Us ijue se ei'iiiti^iiai) en este i'eul.imeulu. 

Sun aibilms de mejorar las liospeile-
viaí-, Ue eslablvcer o no e&íabíeeer fun
das e otras oficinas ilestioiiilas a la eo-
moiliilad y al rer.reo, mas no (miran hll-
|ieo¡r ipie se ejerza libremeDíi: el comer
cio, y que res|Mlauilii los ilercelios de 
piopiedad se establczcnn ilenlroó fuera 
del ijerimetro dei esUiblecimienl» liun-
ilas, bazares', fondasó eantiaas e'c. 

Ar l . (¡i, En virtud de su dereeliii 
fijaran lus precios que tuvieren por 
cniiveiiienle para cada baño, estufa, 
chorro, habitaciones, camas, alimen
tos ele. Sin embargo, estarán obligados 
á presentar al Gobernador de la provin
cia 15 días antes ile la temporada una 
tarifa de ios precios que hayan de abo
narse por los indieados servicios. 

Esta tarifa, con el V.° B. ' del Gober-
nmlor.se fijará en un si lio público del 
eslableeiimenlo para conocimiento de 
los concurrentes al mismo, yno pudra 
variarse en aquella lemporada; 

A r l . 65. Con iguales fornialiilades 
Si txpoinlra al público otra tarifa del 
servicio del asna embotellada ó dispueS' 
ta de cualquier otro modo para la ex-
¡jorlacion. 

Art. 66. Los dueños de los estable
cimientos, ó sus representantes, no per
mitirán el uso délas aguasii quien no 
présenle la papeleta del Médico Di
rector. 

Avl, 61 . Uis diieflos de estableci
mientos de tercera clase propoudrári. 
conforma.i lo prevoniilu en el arl . 20, 
el Jlé lico Director correspomliente. 

Este ilerecho será utilizable para los 
mismos ilentro de los tres meses si 
guíenles a la creación del establecimien
to, ó de ocurrida la vacante, cuando 
esla se verifique fuera de la temporada 
oficial; trascurridos lus cuales la Direc
ción general nombrará un .Méiiico-Di-
rcclor, perJieml» aquel el beneficio de 

la pi-opuesla Imsla que ocurra nueva 
vacante. En el caso de ocurriría vacan
te abierta "a la temporada olicial, ó ile 
haber >i(íii declarado el establecimiento 
de iililidnd pública en época próxima 
á su apertura, el plazo para ia propues 
ta se limita á oclw diis. 

- 3 
A la instancia del prapielario solici-

laiiiio el . uembrainientu ile Médico Di
rector, ha de acmnpañarse necesaria
mente el (iluto piofesional y demás que 
juslifiquen lus méritus y servicios del 
prupnestb. 

A r l . «8 . No lunm ninguna clase 
ile obras que puedan aderar las propie
dades minerales sin estar prévtamenle 
aulori7.ados por ci Ministerio de la Gi) 
bei nación. * 

A r l . til), t'.icililurán gratuitamente las 
aellas a los indiviiluos ile tropa de to
llos los inslivntos del ejército v ü los 
biesile solemnidad. 

Arl . 70. Cuidarán de que haya en 
los cslahiccimicntos una botica á cargo 
iU' no fanuaecutico, si no exisliose otra 
en lus pueblos en que aquellas radiquen, 
ó a distancia ineuoi* de tres kdómelroS-

Eu los establecimientos i!e lercera 
clase bastará que baya uu boliquin con 
las metlicinus que determine el subde
legado dei partido, 

Ar l 1 1 . Cuidarán asimismo de te
ner b.iAcras pnrtatilesquc puedan llevar
se a las habitaciones' de los enfermas 
para salisfacer la ncci'sidad feccuenle de 
darles baños naluiales ó-templados. 

Arl 72 [''acularan al Médico Di 
rector haliilaeioii y despacho docente 
para su peí son» dentro del éslableci • 
míenlo y en el punto mas a propósito 
para el servicio público. 

Art. 7>i. ^e abstendrán de toda ma-
nireslacion. como nmincins ele., qutt 
signifique exclusivismo por su parle en 
perjuicio dei Méilico-Üireclor favore
ciendo a otro facultativo. 

A i l . 71; 'Tendrán una liabilacion 
destinada para hospital de pobres con uu 
minicro uu camas prupurcionailo a sus 
necesidades. 

Arl . 75. Los bañeros, sirvientes y 
enfermeros de. ambos sexos sciáu de 
nombramiento del propietario de: esta
blecimiento, depemlieudo del Médico-
Director en lodo lo que se relacione con 
el servicio ficullativo. 

Art. 10. No permitirán el uso de 
las aguas á quien no présenle papeleta 
del Mó ¡ico-Direclor, ni alleraran en lo 
mas mínimo el plan prescrito o.n la pa -
pélela expedida por el mismo. 

Art. 77. Para guardar la tempera
tura del a^ua usaran los bañeros el ler-
tuótnelro cenligrado. 

Art. 7S Tendrán en su poder las 
llaves de las piezas de baños y cuidaran 
de la limpieza y preparación de eslos 

Ar l 7Ü El servicio inlerior de los 
baños de mujeres estara á cargo de ba -
ñeras. 

Ar l , 80 Recibirán los bañeros por 
sus servicios iluranle la temporada una 
peseta 50 céntimos de cada biñisla. 

Se exceptúan de esta disposición los 
individuos de tropa de todos los iuslilu 
los que solo abonarán una pésela, y los 
pebres de solemnidad qua disfrutarán 
gralis d í este a « f ido . 

CAPITULO V I I . 

/;e. ¿os enfermos que concurran á 
los estaíileciiiuniitos de aguas m i 

nerales. 

A r l . 8 1 . Los enfermos que concur
ran á ios eslableeimieiilos de aguas mi
nerales se sujetaran á las prescripciones 
del reglamenlo para el orden y gobierno 
interior peculiar de cada eslableciinicn-
lo aprobado por el Gobernador de la 
provincia. 

iNo podrán hacer uso de las aguas sin 
obtener autesdel Médico Direclor la pa
peleta que prescribe el ar l . 54, del pár
rafo SCXl'l. 

A r l . S'J Cuando el estado de su 
dolencia impnsibilile por completo al en
fermo para acudir al despacho del Mé • 
dico-Dircctor pata los cfeclos de la con
sulta lo pondrá en conoeimieulo de este 
con objeto de que pase á visitarle en su 
habitación. 

A r l . 83 Los enferjnos tendrán obli
gación de salisfacer al Médico-Director 
los honorarios que marca este reglamen
lo pur la cunsullaó expedición de la pape-

| lela cuando .iqne'.la no tuviese lujar por 
haberla verificado con otro facultativo.-

Art S í . Quedan obligados anles 
de ausentarse del estiiblecimicnlo a ma
nifestar al Médico-Director si la consulta1 
se hubiese verificado con este, ó en otro 
caso al médico a quien se hubieran d i 
rigido para esle efecto el resultado oli-
leiiidi- en sus dolencias por el uso du 
las a^uas. 

Art. NJ Délas fallas que observen 
| lo» coucurreiiles á los cslablcdmienios 
. deberán dar paite al Director laciiilati-

vo. ó al propietario 6 sus represenlan • 
. tes, según proceda, y al Alcalde de l,i 

jurisdicción ó al Gobernador de la pro
vincia, si de Itiles fdtas fuesen respou -
sables e.l mismo Médieo-Direclor ó el 
propietario ó sus tepresentanles. 

AIUlCrLU AMCIOHAL. 

Quedan derogadas desde la publica-
| ciou de este reglamenlo todas las dis-
, posiciones de fecha anterior, en cuaiilo 

se opongan á lo prevenido en el mismo. 
' Madiid'M ileSeliembro de 1X11.— 

Aprobado porS M.—Uuiz Zorrilla. 

MODELO NÚMERO 1 . ' 

Establecimiento de aguas minerales de Provineia de 

Estado de los enfermos concurrentes a l mismo. 

ENFERMEDAOUS. Curados. Aliviados. 
Sin 

resultado. Total. OBSERVACIONES. 

MODELO NÚUliUO 2." 

Establecimiento de aguas minerales de Provincia de 

Estado de los enfermos concurrentes a l mismo. 

PR'CEDESCU. 

Enfermos 
de la 

clase acó 
modada. 

Idem 
de la clase 

pobre. 

Idem 
de la 

clase de 
tropa. 

Total. OBSERVACIONES. 

(Fecha y firma del Médico-Director del establecimiento,) 

V . ' B . ' coNroRMl: 

(El Alcalde,) (El propietario ó quien lo represen te.) 
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BU U S OFICINAS DE HACIENDA. 

«OÜIKIÜTIMCION ECONÓMICA DE L» 

POOVIKCIA DE LEON 

D, Alejnndro Alvari>z, Ottfe de la Ad
ministración económica de la pro-
vincin v Presídante de In Comiaion 
de HVHIÜO y reparto de la contri-
bnrtion territorial de esta capital 

Hago saber: que para proce
der con opor tunidad á la rec t i f i 
c a c i ó n del a m ü i a r a m i e n t o que 
í i a de servir de base a l reparto 
del p r ó x i m o afío e c o n ó m i c o , se 
hace preciso que todos los que 
posean ó adminis t ren fincas en el 
d i s t r i to de esta ciudad, presenten 
sus relaciones en la oficina de d i 
cha c o m i s i ó n , plazuela del Ras
t r o , dentro del improrogable t é r 
mino de 20 dias; adv i r t i endo que 
el que rio lo hiciere ó en ellas 
faltase á la verdad i n c u r r i r á en 
Jas multas que marca el a r t . 24 
del Real decreto de 23 de Mayo 
1845 . 

Se advier te i gua lmen te que 
no se h a r á t r a s l a c i ó n a l g u n a do 
domin io en dicUo a m i l l a r a m i e n -
t o si no so cumple con lo pre 
venido por la D i r e c c i ó n gene , 
r a l de contribuciones en su c i r 
«u l a r do 16 de A b r i l de 1801, i n 
serta en el B o l e t í n o l i c i a l de la 
p rov inc i a de 15 dt> Mayo del m i s 
ino, n ú m . 58, y otras posterio
res. León G de Nov iembre de 1 8 7 1 . 
—Ale jandro A l varen. 

DE Í-OS JUZGADOS. 

J ) , Amon io fiotiancs Mcneses, 
Juez del prir i ido de B o c e m á . 

Por el presfinle edic lo se- hace 
n - i tn r io , que el once de Agosto 
p r ó x i m o pasado, en el pueblo 
i l e P iedra l i ln de l l ' .ebrero, fué 
a p i e l i e m l i la á Pudro l i o d r i g u e z , 
¡ i m b u í a n l e y de mala conducta , 
nnn yegua , cuyas senas van á 
contiiMiacion. 

S o s p e c h á n d o s e qne sea hu r t a 
da, se anuncia que cualquiera 
persona quo se considere d u e ñ o 
d e e l l a , puede coir.parecer ¡i r e -
c lnmar lu y j i i s t i l i eu r su per tenen
cia , den t ro do quince dias. 

BeceireA ¡Vovionibre cua t ro de 
m i l oclio.?ientos setenta y u n o . — 
A n t o n i o Goyanos Meneses.—Por 
maiu la i to dei.Sr. JuóZ, Juan Car-
r e i r á . 

SRSAS DE LA VF.GUA, 

' ' o l o r b lanco , alzada O cuar
tas, es tá cer rada , sin s e ñ a p a r t i 
c u l a r . 

D . P a l n c í o Quitos, Juez de p r i 
mera insUmcin en esta c iu 'hul . 
Hace no to r io por segunda vez 

haber cesa lo el D r . I ) . Kamon 
Lorente y Mora en el desempe-
flo.del cargo de. Registrnclor de 
la pi 'opiedad de este pa r t i do , y 
se anuncia la d e v o l u c i ó n de la 
cant idad que p r e s t ó de fianza, 
para que llegue . i not icia de las 
personas que tengan que deduci r 
a lguna reolauiacion c o n t r a e l don 
R a m ó n . 

Astorga c u a t r o de Nov iembre 
de m i l ochoi ieidos setenta y uno . 
— Patr icio Q u i r ó s . —Por su man
dado . SalusLiauo G o n z á l e z de 
R e y e r o . 

D. Ra/ael de C o n l i , Secretario del 
Juzijttdo m n n i c i i m l de la l i m 
de Valdcorras. 

Cer t i l i co : Que en este Juzga
do mun ic ipa l , ha tenido electo 
un ju ic io verba l á instancia de 
Roque Ker i iandcz , vecino de l 
A y u u l a m i o u t o de P e l i n , con t ra 
Juan Alonso J a r r i n y su padre 
Pedro , d o m l c i iado^ en la c iudad 
de As to rga . en el quo r e c a y ó la 
sentencia s iguiente : 

En el pueblo de la l i n a á s ie
te de Oc tub re de m i l o ' i b o c í e n -
tos setenta y uno , el Sr. Juez 
mun ic ipa l I ) . Rafael T r i n c a d o , 
visto el an te r io r j u i c i o ve rba l c e 
lebrado á instancia de Hoque 
Fernandez, vecino del A y u n t a 
miento de Pe l in , cont ra Juan 
Alonso J a r r i n , y su imdre Pedro, 
d o m i c i l i a d o en Astorga , recia-
m ú niole a l p r i m e r o ciento nueve 
pesetas setenta y cinc.) c é d imos , 
par le de mayor c a n t i d i d que le 
¡ labia ent regado, para que efec
tuase la paga de las bulas de 
aquel A y i i u l n m i e n l o , per tene
cientes al afio de 1868; y al se
gundo como socio suyo, y 
. UesuHumlo l , " : Que Pioquo 
f e rn . i n i l ez f'uniia su demanda 
en que , como eneni'gado de la 
expeadic iou de buli .s «leí A y u n 
ta miento de P e l i n , Qn l regóá Juan 
Alonso . I c r r i i i , vecino de la c i u 
dad de Astorg- i , trescientas c i n 
cuenta y cinco pesetas, suma á 
que ascienden las bulas v e n d i -
(les en aquel m u n i c i p i o en I 8 ( i 8 , 
para que ele Ulase el pago d é l a s 
tnisulus un las oficinas do t ' r u -
Z 'ida de aquella c iudad , con e n -
Ircga de las bulas sobrantes-

2 , ° : Que cuando creia l i e d l o 
el refer ido pago, pues r e c i b i ó 
J a r r i n el tanto ile c o n d u c c i ó n se
g ú n se pract icaba de a ñ o s a t r á s , 
se encuentra que por med io del 
Bo le t ín olicial de la provinc ia , se 
le reclaman cuatrocientos t r e i n 
ta, y nueve reales, cincuenta y 
tre- c é n t i n i o s , por el expresado 

4 — 
concepto, lo que i lemuestra no 
c u m p l i r la c o m i s i ó n s e g ú n d e b í a . 

5 . ° : Que en c o m p r o b a c i ó n 
de sus asertos, pide t . " , p res 
te solemne j u r amen to el Juan 
Alonso J a r r i n re la t ivo á si r e c i 
b ió ó no d e l Fernandez las tres
cientas c i n c u e n t a y c inco pesetas 
expuestas y su ob je to : 2 . " Se 
lome nola baslante de l 1J i l e t in 
en que se le reclama la can t idad 
causa de,este j u i c i o : 5 "se e x a 
minan t.ré's testigos que designa, 
para que declaren lo que les 
conste acerca da la ú l l i r r a cuen
ta y entrega de m e t á l i c o , h e d í a 
con el Alonso J a r r i n . 

•í.° Que el p r i m e r pun to no 
tuvo efecto por no haberse p r e 
sentado el Juan Alonso J a r r i n n i 
su padre Pedro, aunque ambos 
para este acto fueron ci tados pe r 
sonalmente . Que én el B o l e t í n 
of icial de esta provincia de 2 4 
de Agosto ú l t i m o mimero 2 í , so 
halla UÍU e x c i t a c i ó n d é l a A d m i -
nis l raeion e c o n ó m i c a á ¡ o s A y n n -
tnmien tosdeudorospo r r a z ó n do 
bulas, para que satisfagan sus 
descubiertos, e u c o n l r á i i d o s e Pe 
Un con el de cualrocientos t r e in 
ta y nueve reales c incuen lay Ires 
ccn l iu ios del a ñ o de I808, Que 
de las deC'araciones presladas 
por los tres tesligos designados, 
aparece que les consta y estuvie
ron presentes á la ú l t i m a cuenta 
efectuada entre Roque K e r n n n -
dez y Juan Alonso J a r r i n , y que 
esle con fe só que con doscientos 
reales que en aquel acto r e c i b í a , 
c o i n ¡ i | e t a b a n la suma de t ros -
ciuulas cincuenta y cinco p é s e l a s , 
siendo aqu j l loa 'Os ú n i c a s que le 
la i lubi i por en l regur por r a z ó n de 
b-.das, pues los an t e r ionuon te 
reuilaidos del Fernandez, ya 
eslubmi en las oficinas de c r u 
zada y 

Considerando Que Roque 
Fernandez deja probados ios ex-
t r o n í o s de su 'demanda, respecto 
a la ent iega á Juan.Alonso JaiTin 
vec ino de la Ciudad de Aslorga 
de trescienlas cincuenta y c inco 
pesetas por razan de las bulas 
expendidas en el A y u n t a u i i p i i l o 
de Pelin en el a ñ o de I 8 l i 8 : con 
los Iros tesligos eoutesles y p r e 
senciales de la ú l t i m a eu l r egade 
d i n e r o y cuenta que oul re 'ambos 
m e d i ó . 

2 . ° Que en el B o l e t í n of icial 
de esta p rov inc i a , de l que se l o 
m ó r azón bastante, aparece el 
Ayun tamien to de Pelin deudor 
por bulas de 1868 con la cant idad 
de cuatrocientos t re i " ta y imnve 
reales c incuenta c é n l i m o s , igual 
á la que se demauda con ias igu i -
l i c a i H e d í f e r e n c i a . 

5 . ° Que el Juan Alonso J a r r i n 
no se a p e i s o n ó ú defender su 
d t ' r ccho , aunque para ella fué 

c i tado p e r s o n a l m e n t e , s e g ú n 
consla del exho r to devuel to p o r 
el Sr . Juez m u n i c i p n l de A s t o r g a , 
d e j á n d o s e de ev&cuar la p rueba 
del j u r a m e n t o . c o n l r a él ped ida . 

í . ° Que e l manda ta r io en 
c u y o caso se hal la el d e m a n d a d o 
Juan, q u e d ó ob l igado por l a 
a c e p t a c i ó n (leí manda to , á des 
e m p e ñ a r l o bien y l e a lmen le , 
siendo responsables de los d a ñ o s 
y per juic ios que por su cu lpa se 
ocasionen a l demandan te , s e g ú n 
la Ley 2 0 , t í t u l o 1 2 , par t ida 3 ." 
y sentencia d e l S u p r e m o T r í b u n a l 
de 19 de N o v i e m b r e de 1867. 

Fal la ; (Jae d e b e ' l o condena r 
y condena en r e b e l d í a a l J u a n 
Alonso J a r r i n á pagar a l Roque 
Fernandez las c ien to m i .u-e p e 
setas setenta y c inco c é n l i m o s 
que le reclama y las costas que 
puedan or ig inarse , haciendo e x 
tensiva esta responsabi l idad á su 
padre Penro , por la sociedad que 
se asegura formaba . Que esta 
sentencia se publ ique en la f o r 
ma que de t e rmina el a r t 1.185 
de la ley de H. C , á cuyo efecto 
so r e m i t i r á tes t imonio de la m i s 
ma á los Sres. Gobernadores d ü 
las provinc ias de L e ó n y Orense 
pura su i n s e r c i ó n en los B o l e t i 
nes oficiales. Asi lo manda y fir
ma de que yo Secre tar io c e r l i -
l iuo . -Rnta t i l T r i n c a d o . - P , S. O . 
Rafael de C o n l i . 

Y en c u m p l i m i e n t o de l o a n -
l e r í o r m e n t e p r e v e n i d o , exp ido 
la presente con el V . " B . " del 
Sr. Juez m u n i c i p a l , en la Rn¡í 
á d i e z ' l e Octubre de m i l o c h o -
eie i i lo* setenta y l i no .—Rafae l de 
C o n l i . — V . " I ¡ . ° — K l Juez m u n i 
c ipa l , ü a t ' i e l Ti-iuu.i l o , 

X S Ü S G I O S P A U T I C U L A S E S . 

Kl qne t i n g * que reclamar contra 
los bíiMieri qne quedaron de R'imaa 
Sota l i io . Vijcino qu : fnú de Viílaáin-
ta. acmbrán ante los testam-intaríos 
Fausto Fernandez y Fernandex y 
Ma^daloim Aív- 'i'ex, dentro del J t é r -
inino '1-J M -lias, pasados 'os cuales, 
se les seííuirá el p-'r)idr.io qne haya 
In^ar. y no tendrán lercclio á recla
mación alcona. 

Se vende nn teltr con toda la her
ramienta necesaria. P nzu-da de San
ta Ana. m'un 43. darán razón. 

bip nt J a i éG. llEDaNDn, L i PLATERÍA 7. 


